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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Presidencia

_ o••

ORDENES

.Ministerio de ¡ti. 6u~rrtt

GDBIERBD DE LA REPÚBLICA
, ¡

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES
El Ministro de la .Guerra,

iM,ANUEL AZAÑA y DfAZ

En consideración a 10 solicitado por el
General de división en situación de se
gunda reserva, D. Enrique Cano Orte
ga, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Director de las Asambleas de
las "Ordenes Militares de San Fernando
y"."San Hermenegildo, a propuesta del
Ministro de la Guerra, el Gobierno de
la República, decreta:

Artículo único, Se concede la Gran
cruz de la Orden Militar de San Her
menegilda al General de división, en si
tuación de segunda reserva, n. Enrique
Cano Ortega con la antigüedad del día
primero de j;lio último, en qUe cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y
uno,

Excmo. Sr.: Pára dar cUl11.()limiento
a 10 prevenido en el artículq primel;o ?el
decreto del Gobierno de la Repubhca:
de fecha primero de septiembre último\,
dictado a propuesta del Ministerio de ,la:
Guerra, por el que se instituye una C?l
misi6n interministerial encargada de ele~
val' al Gobicl'l1o un informe sobl'e loS'
fines y lTIedios de la Aviación e11 Espa
ña, ampliada en un representante ,d,e los
fabdcantes de armamento al Sel"Vl~l? de
los aviones seg{m dl'cular del },úmstc-

P.ROYECfO DE LEY

Artículo 1,· Se eleva en 0,25 pese
tas diarias, a partir de primero de sep
tiembre último,el ha:ber de las clases
de tropa dé primera categoría, con des
tino al mejoramiento de la alimentacíón
de las mismas.

Art. 2,· Para sufragar el mayor gas
to que se origina por el beneficio que
se otorg,a en el artículo anterior, te
conceden dos crédiljo-s extraordinarios
de pesetas 2,500,000 Y 9OO,~oo, en !otal,
3.400,000 pesetas, que se Il!l;putaran a
dos capítulos adicionales del v;gente pre
supuesto de gastos de las SeccIOnes cuar
ta, ".M,Í11isterio de la Guen:a:', y. I4,',
"Acción en M,arruecos,;-lM,l11Isteno de
la Guerra" respectivamente, figurándo-
, ' .. "Á dse con la expreslOn _",-111l1ento e 0,25 pe-

setas diarias el1 el haber de las. clases
de tropa de- primera categoria" para
mej om de alimentación". ~ ,

Art. 3.0 El import,e d;e los ante?l;
chos créditos extrao,rd:l1arlos se cltb;'ll'a
en la forma detenllll1ada por el .a!tlcu
lo 41 d;e la vigente ley de Admllllstra-

Minisfe-rio de Hacienda

PARTE OFICIAL ,- Ello obliga a considerar necesari? e, ci?n y Contabilidad de la Hacicnda PÚ-
implazable _aumentar, en forma an~lo- J bhca. . .

----------------- ga a la utilizada para con la man!!-e- ¡' 1:{adn'CI: d9s de octubre de ml1 no-
DECRETOS ría de la Armada, en 0,25 pesetaSdla-¡ veclentos tremta y uno.

rias el haber de las clases de tropa de . , , d"LT' d
' . 1 fi 1"d d d El Ml111stro e naClen a,pm;nera categona, ,con a ~a la .• e _ IND,\LECIO PRIETO TUERO._

meJ orar en 10 pOSIble la ahmentaclOn 1 -
de las mismas; pero como para la (De la Gaceta núm. 276.)
efectividad de ese beneficio, caso <1e
merecer la _- aprobación de las Cortes,
faltan los recursos indispensables con
tiué sufrao-arlo, sc requiere su habili- ~ ¡
t~ción mediante el otorgamiento de dos
créditos' de carácter extraordinario que
han de afectar a las _Secciones 4." y
-14." esta úftima en la parte que co
rresponda al Ministerio de la G~erra.

A ese ohjeto, y en armonía con los
preceptos del artículo 41 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se ha instruí
do el oportuno expediente en el que
han emitido su informe favorable la
Intervención general y el Consejo de
Estado constando en él además los fun
damentos que patentizan la necesidad de
otorgar los créditos de referencia, y por
ello el Mii1istro que suscribe, de acuer
do 'con el, Consejo de Ministros, tie
ne el honor de sómeter a la delibera,ción
de las Cortes el siguiente

En virtud tie acuerdo del Gobierno
de la República y como Presidente del
mismo,

Vengo en autorizar al Ministro de
Hacienda para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión
de dos cré-titos extraordinarios de
2-500,000 y 900,000 pesetas, respectiva':
mente, que se imputarán a dos capí
tulos adicionales del vigente presupues
to de gastos de las Secciones 4.a, "Mi
nisterio de la Guerra", y 14.", "Ac
ción en Marruecos.-iMinisterio _ de la
Guerra", para mejorar en 0,25 pese
tas diarias la asignación de alimenta
ción del soldado desde- primero de sep
tiembre último hasta finalizar el ejer
cicio en vigor.

Dado en Madrid a dos de octubre
de mil novecientos treinta y uno.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
1'1 Ministro de Hacienda, ,

IN'DALECIO PRIETO TUERO

A LAS CORTES CONSTITUYEN
TES

La elevación periódica que durante
l6s últimos años vienen experimentan
do los artículos de primera necesidad
ind?et;n a estimar improcedente el sos-,
temmlento de las -actuales dotaciones'
presupues·tas para; la alimentación ide
1,: tropa, ya ,que ello equivaldria a con
SIderar factlble la disminución de su
r~ción, supuest. de todo punto inadmi~
s;ble en cualquier momento y mfs prin
CIpalmente en éste, en que el Gobier
no de, la República muestra su afán
de, mejorar el desenvolvimiento econó
mIco de todos los ciudadanos y en el
q:te, co~ el fin ?e dar más eficiencia
a, un n~cleo ~enslble ~e ellos, el Ejér
CIto se ll1knSlfica S11 mstntcción a base
d~ ,plane; que implican marchas y ejer
CICIOS practicas qtle, al origÍ11ar un mayor
gast~ de energías, acol1sejun su reposi~ión
medw,nte tina alimentación adecuada.
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ALcALÁ-ZAMORA

rio de la Guerra de 9 del mismo mes,
Esta Pre.sidencia, en vista de las pro

puestas formuladas al efecto, ha. teni
Ao a'bien disponer que la indicada Co-:'
nüsión quede .constituida en la siguien
te forma: D. Arturo Alvarez Bllylla,
Director general de Aeronáutica civil,
'llue será el Presidente de la misma, y
D. Mariano de las Peñas M:esqui, Jefe
de la Sección de Matriculación y Re
gistro de aeronaves, por la Dirección
gelieral de .Aeronáutica civil; D. José
Ortiz Echagüe, por las fábricas deapa
ratos; D. Emilio de Alvear y Agui
rre, por las de motores, y D. Isidro
Rodríguez Zarracina, por las de acce~

sorios (estos tres señores con repre·
sentación de 21 Sociedades); D. Julio de
Rentería. y Fernández de Velasco, por
las Líneas Aéreas Nacionales; D. Ri
cardo Ruiz Ferry y D. Jorge Loring,
por la Federación Aeronáutica Interna
cional; D. Pablo Hermida, capitán de
fragata; D. Ricardo Casas y D. An
tonio Núñcz, capitanes de corbeta; don
Luis Cellier, D. Eladio Ceano y D. ~a

tricio de Antonio, tenientes de navío,
por la Aviación Naval; D. Luis Riaño
Herrero y D~ Alejandro Gómez Spen-.
cer, comandantes de Caballería; D. Luis
Manzaneque Fe1ter,' comandante de In
genieros; D. Carmelo de las Morenas
Alcalá y D. Alfredo Tourné y Pérez
Seoane, capitanes de Infantería, y don
Andrés Muñoz del Val, capitán de Ar
tillería, por la Aviación Militar; D. Ra
món Fontenla, capitán de navío, por el
Estado Mayor de la Armada; D. Pe
dro Rico Parada, teniente coronel de
Estado Mayor, por el Estado Mayor
Central del Ej ército; D. Jt1an Izquier
do Criselles, comandante de Artillería,
como Jefe especializado en guerra quí
mica; D. José M.aría Labrador Santos,
comandante de Intendencia, comO' :Tefe
de Intendencia; D. Segundo Mar
tín, comisario, como Interventor del
Ministerio de Marina, y D. Julio
Ruiz de Alda Mique1éiz, por los fabri
cantes de armamento para el servicio
de aviones.

Dicha Comisión designará de su seno
el SecretariO' de la misma, y se divi
dir.á en ponencias para el éstudio de los
diversos puntos encomendados a su com
petencia. .

De orden presidencial 10 digo a Vue
cencia para su conocimiento y efectos
consiguientes. Madrid, 2 de octubre de
193L

Señores...
(De la Gaceta núm. 271)·)

ORDENES

Minrsterio de la Guerra

Subsecretaría
Secretarra

DESTINOS

CírC1tlar. Excmo. Sr.: Se nombra
ayudante de campo del Teniel1te gene
ral, en situación de segunda reseryl.\,
D. Enrique, Barreirodel Riego, Pre-

sidente del Consejo de Administración
de la Caja de Huérfanos de la Guerra,
al comandante de INFANTERIA don
Esteban Candelarese Barbié, actl1almen
te destinado en el regimiento nú.il, 38 de
la referida Arma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
octubre de I93I.

AZAÑA

Señor...

- ..

Becccllln .d~ PerSOnal

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS.

Excmo Sr.: Vista la instancia promo
vida en 17 del actual por el auditor de
brigada del Cuerpo JURIDIGO MILI
LAR, auditor de la Comandancia Militar
de Baleares, D. Ramón de Orbe y Gómez
Bustamante, solicitando se le conceda
el pase a la situación de "Al servicio
de otros Jvíinisterios" con carácter even
tual, por deselIl[leñar el cargo de aboga
do del Estado en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Santander, he
,resuelto acceder a 10 solicitado con arre
,glo a' 10 dispuesto en el artículo noveno
del decreto de 24 de febrero de 1930
¡(e. L. núm. 55).
. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ,Madrid, 30
,de septiembre de 193I. '

AZA&A

Señores Generales de la sexta división
orgánica y Comandante Militar de
Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 17'del actual pÓr el teniente
auditor de primera del Cuerpo JURIDi
CO M:ILITA,R, con destino en la Fisca
lía de la quinta división, D. Adolfo Alva
rez Buylla, solicitando se le conc,eda el
pase a la situación de '"Al servicio de
otros Ministerios" con cará,cter ,eventual,
por desempeñar el cargo ,de Jefe de la
Sección de MercadÜ's extral1jeros y Tra
tados de Comercio en el Ministerio de

'la Economía Nacional, he resuelto ac
ceder a 10 solícitado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo noveno del de
,creto de 24 de febrero de I930 (Colec
¡ción Legisla.fiva núm. 55).
, Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y' c'umplimiento. ~adrid, 30
de septiembre ele 193I.

AZA&A

Señores Generales de la primera y quin
ta divisiones orgánicas.

Señor Interyenta,' general de Guerra.

Excmo'. Sr.: Nombraid'o ,en 15 del
,actual :paTa !p-rl~,star lServido, len el
Cuerpo,c¡e $egu'ridad' die la pro'VIDcia
,d'e Bar:celona, 'ell cap-itán de INFAN
TERIA D. Ant,cm,ío, F,ernánd,ez Prie
to, d'el Gru,p-o ,de Fuerzas R:egulla
r¡~ls Indígerras de Ceuta 3, he teni
¡do a bien idi&ponea: quedje len l're S1
ttiación d0 "Al servicio de otros Mi
ni:ster~gls», ,con ¡carácter le.vientuail~

;p,ercibNmdo sus 1rabeT~s !por la Sec
,ci6n lSexta idell Mini,sterio de 'La Go~
be,rnación, y ,est'ando ,afecto par:a fi
nles ,dl~ .c1ocum,enta:ción, ¡al Centro de
Mo'ViEzación y r,eserva 7.

Lo comunico ,a V. E. para .su co
I1od:rrüento y ·cu'm¡ptlimiento. Madri,d/,
30 .deSieptiembr;e .die 1931.

AzAÑA

Señor·e,s Gerrer.al .de ,la iCll,a:rta división
,orgánica y }ef<e ·de las Fuerz.a&
Militar!es die, Ma<ITU'ecos.

Señor Inte'1'ventor gie'll..er'al <Le. Guerra.

CONCURSOS

Circular. Excmo,. Sr.: Eristien
do 'en ,la .&siesona de 'este Min:iste
:rio una v,acánte ,de Audito[' -die Bri
g:ad'a ¡d!e,¡ Cuey,P'O' JURID,];CO MILI
TAR, he !dispuesto qUl8< <lon·· am;e,gl{)
a i,o, elStrubtecido ·en 'ell artku'1o quin
to ,del d'e'Cr:eto d,e 4 de juUo último
(D. O. n.úm. 147), se! :am·uncie lel

'Ülportuno 'GOnCUrISO' ,para ipT'oivCle.r'la,
,en ,el qu'e ¡¡:rodil"án tomaD parte ,lO's. de
¡dicha catep'ona y lios tenien:tes illU

.di~tor:es de primera que o'Cllpen los
'tr¡~¡s ,prj,mer{),s !IJÍUlestosen JJa €5caila
die sU empl[ieQ,. qu,e d:e Ic>bten'C'I'lla: 'la
servi'1'án len 'oomisión ·en pl,aza .d<e ca
teg'oría 5upedor. L'as .instancia¡s de
:j)i,diamem,t'8< documen;1:a!clas serán remi
tidas dir,ectam:ent:e .a ,este Ministerio,
;d{)n,d1e ,debe,rán 'encont,rallse :a:entro' .aleJ
plazo (!le I ~ odias 'CoIltad>o,s desde la
puhl:ka:ción de 'esta oitlden ·en el DIA
RIO OFICIAL.

Lo ,comunico ,a V. E. para su co
n01cimi'ento y c1llmplimiento: M-ad'dd',
30 de 'slepti-embl'ied'e 1931.

AZAÑA
Seño['.•.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Presidente elel Go
bierno de la República, por resoludón
fecha. 2 del mes actual, se ha servido
·conferir el mando de la's Subinspec
cion,es y Comandancias de CARABI
N.E:RiO:S, a los jefe's de dicho Cuerp'o
eomprendidÜ's en la siguiente relación,
que comienza con D. Sa:turnino Val
verd,e Mozo y termina con D. 'I'oribio
Cres'po Puertas, surtiendo' efectos a,d
ministl'ativos esta disposición a par
tir :de la revista deI mes actual.

1,>0' c.omunicoa V. E. para su CO,110
cimj.ento y cumplimiento. Madrid, .3
de octubre de 1931,

AZA&A
Señor Dir'ector general acddental de

Carabineros., •
Señores Generales de la ter,cera, cuar

ta y sexta divisione's orgánicas.



r. O. núm. 223 4 de o~jutre de 1931 39

AZAÑA

AzAÑA

DESTINOS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He ten1diO
amen. ,¿lispo,ner que el obrero filia
do, Francis:co GOllld!e Ruiz, que ha
t'erm.inado, ¡ei! icur,so ,en 1,a Escu-eil,a d,e
automovi:lismo ,pes,ado, continúe en
la, mÍJs-ma pan1li ..pl"estaJr eI1 servido de
mecánicO~CO'lÚloUic'tor.;automoQv:Í\1i-sta, 'en
c[mcepto . ,d·e :agregado.

Lo ·comunico· a V. E. ,para eu co
nocimiiento y cUDl[J,Hmil~ntio'. M:adri-d.
30 die septi,embr'e die 193L

Circ·utar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer' que la propuesta de des
tinos de clases desegUl1da categoi-ía
publicada por, orden circular de 24 de
septiembre último (D. O. núm. 217),
por la que se destina al regimiento IN
J:<'ANTERIA Ir a los sargentos San
tiago Lanchas Martín, Juan, José
Amor Vizcaíno, del regimiento, Infan
tería núm. 6, y Gaspar Villaverde Ro
dríguez, del regimiento Infantería 3.1, se
entenderá rectificada por lo que a éstos
se refiere en el sentido que el destino
a -dicho Cuerpo es con carácter: for
zoso.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
octubre de 1931.

AZARA

AzAi'lA

Señor J eIe, de las Fuerzas Militares de
IM,a.rrueoos.

Señor Interventor general de Guerra. Señor...

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por V. E. en 8 del actual,
he dispuesto que el suboficial de CA
BAlJLEINA D. Ignacio Vargas Car
bonen, del ·destacamento de Canarias
del Depósito· 'Central d,e Remonta,
pase destinado al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Tetuán, 1,
causand·o a1lta y baja en la próxima
revis-t'a de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marrueoos.

Señores General de la tercera'división
orgánica, Director general de Ma
rrt10COS y Cnlonias e Interventor
general de Guerra.

he tenido a bien disponer que una vez 1de Cuerpo de Ejército de Artillería, 5,
cumplido el servido militar que pres- al regimiento de Artillería a pie, 3.
ta en el disudtq regimiento INFANTE- Madrid, 30 de septiembre de 1,931.
RIA La. Corona, 71 (hoy regimiento Azaña. '"
Infantería 7), el intérprete auxiliar
de cuarta clase, D. Pedro· Prado Mo-
reno, vuelva a su puesto de intérpre:e
que le oorresponde con arreglo al ar
tículo 12 del vigente reglamento pro
visional del servicio de Interpretaclón
de árabe y pereber, en las In~ervencio

nes Militares de Melilla.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento, ~:íadrid, 1

de octt~hre ·de 1931.

AiARA'
Señor. ..

--

REL..oI.CIÓN QUE SE CITA

,D. Kicolás 110choli Guerrero, de
la Comandancia de Navarra, a la de
Figueras..

D. 'Dodbio Crespo Puertas; de la
de Figueras, a la de Navarra.

;11adrid, 3 d,e octubre de 1931.
Azaña,

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
certificado expedido, en 31 de agosto
próximo pasado por el jefe de 'la Sec
ción de Material ,de este Ministerio
y con arr,eglo a 10 dispuesto en la or
den de 14 de igual mes (D. O ..nú
mero 182), he tenido a bien disp'oner
que el comandante de INFANTERIA
D. José de la Cuesta Víllanova, ob
servador de Aerostación en situación
B), pase a situación A) de la señala
da en el artfculo 49 del vigente re
glamento ue Aeronáutica Militar, du
rante su permanencia en su actual
destino en este Ministerio y a partir
de la revista de Comisario del mes
de julio último.

.Lo comunico a V. E. para su cono
~imiento y cumplimi,ento. Madrid, 3
ue oc.tubre de 1931,

,Cor~lDeles.

D Saturnino Valverde Mozo, de la
déc¡'mase.gunda Subinspección (Pam
p:ona),a la décima tercera (Figueras?

D. Fermín Díaz Adrados, de la de
cimatercera Subi.nspección (Figueras),
a la segunda (Valencia).

Tenientes coroneles.

EXicmo. Sr. : Vista la in",tanciaque
V. LE. cursó a este :Min,istierio' .en. 26
del !lll!e.5 próx1rnO pasado promo'Vidla
¡por ,el .aI.fér¡e.z {Ie INFANTERIA
D. ~osé Mlestre Torre,s, alctualffi'ent'~
.d'~st:';lIado ,en eu reS'Ímien'to 18, ,en
su,IJih¡ca d,e que s.e h~, 'Conlce,da dere-'
cho p:rdieI1eThte i¡mra ocup<J¡r vacante
'In los Cuel:IP?!~,y derp'endleneí'as. de
a 't~~c,~ra' <dlvllS,lon, O· en a:J,gunos die

aquellos a que ha 'sido tdtCiS-t1.l1'ada la
g?ipa IJiroC,eld;ente die!l di:sUie[to, bata

on ·d'e Ca.z¡adlOrl~,s SimanCias 8 h:e
I1c<su1e'lto delS~stimar Ila petidón' del
~ecu~e~tep~T Do compI1ende:r.le los

en'el 'LClIOS ,die il,a 'O,rdlen de IX:2 de
agosto. úl'timo (D O n" , )Lo ." um. ,X19 ..
n' : ' ~omUnJiCo' a V..E. p.ara 'su OO~
O'C1~l'ento ,y cu'm¡plimiento. MadlJ.i1di

30 a.es:eptI.e'mbr,e· die X931. .•
AZAÑA

Señor Gen'erial eL '1<1' o' á " . e . la, seg,ulIlJdiBJ divi-
'o n 'org lllea, .

Señor Geni~.ra,l d 1
e.rgánica.. e 'a CU'a:rtla, división

!Exemo Sr.: COll'forlll l-t l . e a, o pro·pue, o por a PreSIdencia elel G b'
l' (D' " 'o ler-.0 IreCClOll general dc Mal'r ¡.,C 1 . ) . ue~os yo 01llas , en 4 de se'pt¡'Clnb dre pasa o,

Circular. Excmo. Sr.: Se' conceder,
las permutas, que se expresan en la si
guiente: relación, .que empieza con el
sargento Valentín Acero González y
termina con el de su misma clase Ma
nuel Camino Parra. por haberlo a,í
solicitado- Io-s interesados 'con .. arreglo
a 1-0, preceptuado en la orden circular
de 2I de julio ú'ltimo, (D. O. núme
ro 162').

{Lo cO'111unko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, So
de septiembre de 1931.

AzARA

Señor.. ·

RELACION QUE SE CITA

iVa1e-t1tín Acero González, del regi
miento de Artillería ligera, Ir, al regio
miento de Arti,llería d,e Costa, 2.

N orbert'ol Antolín Martínez, del re
gimiento de Artillería de Costa, 2, al
regimie'nto ele Artillería ligera, Ir.

Jua.ll Patón Díaz dcl regimiento de
Artillería a pie, 3, al Parque de cuel'po
de Ejército de Artillería, 5,

:Manuel Call1ll1o Parra, del P.arque

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
,a bi,en, .,¡l¡i,siPou'er que ,lols 'pra.ctican;t,es
militarr'e.s D. EtduaI1do, o.z'o'I:les M'an
rique, dl~ la :suprimi,d1a Aoadem:ia de
INGlEN,!'E:ROS, y D. ·Cr,í,s'tóbai! Mo
linao Peris, de la Jefatura de SANIDAD
MILITAR de la circunscripción occi
dental1 ¡de M1a!ITU,ecolS', IpalSien d,e,st:!na
do·s., 'oon: loa,rá,deT vü,lunt:ario,al r·e
gimi,ento de Oa,rro,s dl~, Combate nú
Il1,e:ro 1 y Ho,s¡pita:1 Militar ,de Barce
[,ona', T'e's,pe'Ctivam'ente.

;Lo, oomunko' la' V. E. IpaI1a su co
n,odrmien-to y ,cum[ilimi,ento. M:adr.id.
3 die octubr,e dl~, 193!.

S'eñor...

-Exrcrno. Sr.: Aiccedi,endo a lo so
[i,cHa.df.:¡. ,po'r -1'o,s ma'estroos herrado,res.
forj,aldo're.s. que figu,ran. en la sigu:i.en
t,e rre1Iad,ÓIll, he tleni¿.o, 'a bi<en conce
de'l'll-es ¡permlu'ta de sus aictua:les deoS
ti,n:ol$•.con 'a,t-r'eg10 a 10' p-rev,enid O· en
la, drcular d,e 21 de ju'1io últim'o
(D. O. núm. 162), pll,'san!Clo a ocupar
e,¡ que a, ca,da uno se le señ'ala.
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Señor...

CirclElar. Excmo. Sr.: En vista del
escrito que el Director general de la
GUAiRQIA CIVIL dirigió a este Mi
nisterio en 24 del mes actual, proponien
do nuevas instrucciones para el ingreso
de las. clases e individu03 de tropa del
Ejército en dicho Instituto, como así
mismo para los hijos de Generales,
Jefes, oficiales y veteranos. del mis
,mo, he tenido a bien, en aknción a las
¡azones ~:x¡puestas por la mencionada
autoridad, aprobar las¡ indicadas ins
trucciones para 10 sucesivo, en la
jor,ma que a continuación se expresa.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
,de septiembcre de I93I.

que deben ,emipeZ'ar ¡a cobrarn, se
modifica «Cantidad y fecha en que
deben Itl.mp'ezar a .oobr:arll y dontde di
ce «Dfa)) ¡se sUoStituye por «Cantidad»,

L'Ü, comunico 'a V. E. para su co
nocimiento y cumJplimiento. Madrid.
30 de sreptiemhr,e ,de 193I. '

Señor General de la t~cera di:v.isióm.'
o;rgánica.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: GonJorme con ,1'0 ISO
lici.'tado por .el te:ili.ente- 'coronel d'e
INFANTiERIA, con die6tino en Itll
l'egimiJento 4, D, Jesús Vielasw !Erna
v>e', hltl tenido a bien 'co!llioedel'le el
u'So sobre el unif'Ürme die'! dilStintiv<l
d¡eil Prof~s,or.a:¿:o', como cODJJprendt1éLo
en la 'Ü,I'den circular ,de 21 dre mayo
último (D. O. núm. In).

L,o comunico, a V. E. para 'Su 00
p.,odmiento y cumJplimiento. Mamid¡,
30 de sept1emh1ie die 1931. .

AzAl'tA

Tenientes.
D. Manuel PalaIlca Parajuá, len Señ,or...

Llar:a.ch:e. .
D. José Gia Ramír.ez, en ·Sevilla.
D. Félix Ferná!ll.rnez N.i.eto, ItlIl Ma-

dridl. INS11RUCCIONES PARA INGRESO
Ma:éLrid 30 de septiembre de 1931. EN LA GUARDIA CIVIL

Azaña. '

RELACIÓN QUIt SE CITA

Capitanes.

D. Pedr.o Sánch,ez Méndez, en La
rache.

D. J osé Ext~emera y die 1:13.. Torre
de Tr.a'ssilerr:a, en. B.alrce'lona•.Sleñore,s Gener.alles de .la 6egundra,

sexta ;y sé,ptima divisilOIl¡e.s orgá
nicalS y Jefe de il'as FU1erzas Mili
tacr;es de Marruecos.

Señor Int.errem.toIl generan die Gu.e
Tra.

Lo comunico a V. E. para su ce- I

nocimi.,ento 'Y cumplimien'to. M:adrid,
30 d,e s·eptiembre dte 19S1.

~ • L. _ ."...."~~:~.p ... .;,,~~,'~
AzAl'tA

RELACION QUE SE CITA

D. Salvador Ro!ldán F¡ernández,
diel regimiltlnto Infant,ea-ía 32, al de
Artillería de montaña 2.

D. JuanPérez ,ElStef.anía, {ftel t'e
gimi,ento de Artil1erla de montaña
núm,Olro 2, ail die Infantería 32.

D. VÍ!cel1't.e Sam6egundo, ~Iiján, del
regimiento de ~rtineria ligera, 3, a[
de CabaUería 8.

D. Francisco, Gil Ramírez, del re
gim~nto d:e. DaibaUeria 8, al de Ar

. til1ería lig,era S,
D,. Franci6co Gómez Pulgarín, de

la Comanod:anda d,e Sanil;1lad Mi.litar
d'e Ceuta, al regimiento die infante
ría 27.

D. Francisco Jiménez lópez, del
r¡egimietlto de Inf.am.te:,~a 2,!, ,a la
Comandancia' d:e Sanida.d Milit.ar <1<,
Ceu":!

Madrid, 30 de 5e¡pt1~mbre d,e 1931.
A7iaña.

INSTRUCCIONES QUE SE' CITAN

REGLA PcRIMERA· - D E R E C R o A
INGRESO.

Reglas por las cuales ha de regularse
en lo sucesivo el derecho p- ingreso en
la Guardia Civil,en 'Clase de guardia,

corneta o trompeta.

DOCUMENT~CION

¡Podr.á.n solicitar y obtener ing;reso
en el Instituto de',la Guardia Civil,
previa la presentación de los documen
tos oportunos, los españoles 'que reu-
nan las condiciones que se detallan

Señor J'ef,e <1~ l,as Fuerzª,s IVfi11tares en las reglas que siguen. Se excep-
.de M¡¡¡nueoolS'. 'd h I .tuan . e este derec o os q'1le hU~Jleren

sido expulsados del Instituto' por me
dida gubernativa, e igualmente de las
demás Armas y Cuerpos e Institutos
del Ejército y del Cuerpo de Seguri-

Circular. EJCCID'O'. Sr.: Como :acla- dad; los que lo hubieran sido como
ración a la 011d1en circul'ar dJe 4 dd aocesoria d e procedimiento judicial,
mes actual (D. O. núm. 197) y vi~- serán objeto !fe estudio y revisión 'por
~a~, l'ds ~~o~U'e~tas r~cib\~fia,s, con

l
iOll)- 'el Ddre¡ctor general, quien resolverá sin

le? le 'Imolm1l'r y slmp l caJr 'e' tm-, apelaición si el delito cometido es o
baJO en CUierpo's" Centros y Depen-. . ' ,
d'encI'as o 11 ml'tl'r'n .. te M" no de los que afectan al decoro y, , n· e· a a 'e'S" 1nlS- ,. d C
terio, ,copia de '1a hojá .die servido pres,tIglO e! uerpo..
Clu.ando, :Iaconc:esi,ón \S,e:a por :años, d,Ol \O'~lo asplran!e qu~ se ~alle acbv.O
empi:eo, v s 0:1'0' ,cual1'd'Ü ",:ea por Siervi- e?-, fIlas :'11rsara su l11stancla de peb
dOis y añosd:e 'Üfrci.ai1,se ,enviará la ClOn d,e lllgr~s? po'r conduct'Ü regla
l:iqui'd'a.ción ,de tiempo die servido, en. mentano,. expIdIendo I~s Jefes <le S?
,los, caso,s ,en qUle. s,e ,oooUsid,el,1e m,eee- Cuerpo el oportuno cerbficado de serVI
sario'; 'si 'en. algún CUoerpo' Centro o cios que, con su informe, unirán a las
Deíp,endencias sÍ1'v'en jefe!s'y oficiitles peticiones"
d,e div'ersa:s :armas, s'e .foDmlU1larán las Las peticiones de los indivi<!uos que
r'elac.íones 'i:le,paradas pOr arma,s. ya hubieren servido en filas, comO

En elencasill:ado de'l formulario igualmente las de los que sin haJ)cr
la casilla que dioe «Cantidad que servido, estuviesen ya comprendidos en
tl,'rcíbían», se entiende qu,e s:óa'o es los preceptos de la ley de reclutamiento.
p,or .-' ;coI;1ce.pto' de quinQu,en.io y irán acompañadas de tUl certificado de
al1 :úJ,lidact,eo, y la que dice «Fecha en servicios, al'reglacio al formulario qtW

AZAr;¡A

AZAÑA

DISPONIBLES

S,efior."

Circular. Excmo. Sr.: P:ara cum·
pliment:ar lo, dispue.sto ·en 'la ord,en
circular de 18 del 'actu~l (D. O. m,ú
mero 210), he tenido· a b:ien disponer
cau·sen baja 'en !ell E,stah1f=dmie'1lto· a'e
Cría Oao,a,Uar de:l P'mt,ecto~ado 'd'e
Ma:rru,eco.s, y qu'eden en situación die
dis;ponible,s fOIrZ'OSO'S' ,en ,1o,s punto,s
.que '-'1= ind~lcan,a pa:rtÍJ:" de la r,evis
ta de Comisario· del próximo, mes de
octubre, lO's ofldales del Arma ,d·e
CABAbLERIA que figuran en la si
gui.ente relación.

Lo comunioo' a V. E. para su co
nocimiento y cumnHmiento. Madrid,
SO de septiemhre de ·19SI.

Señor...

Excmo·•. Sr.: Con'foTme con 10' so
licitado' por 'e'1 tenient'e ,dt~ Il\l'"FA:tof
TERIA, loon .d!e6tino 'en. las Interv'en-

Circular. EXcIn:o'. Sir.: He ten~ao dOlles' y Fuerzas Jahfi.anas die 113. re
a bien dí<spon!er qued:e sin efecto la gió.n. de Gomara-Xauen, D. Vicente
i.;rcorpo,meión all regimiento 'lb AR- .
TILLERM. a pie núm. 1, de;l 'arli-. Arni=ía M'Ürálll, he tenid,o, a bien con-

c:edleril.e <el distintivo de dkhas Fu,erllero' Eduardo }\rjona Diaz, ordena-
da en d~!cula;r de 23 del corriemte z'as, con ar¡reglo a 10 di6pue6to' en
mes (D. O. núm. 215), y continúe iCll la drcular ,d,e 18 de junio de 1930
1 ., t d Art'll 'a :t.-11 (D. O. núm. IS6).

e, regl,mlen o e 1 en a ·ca'I.Ja O, Lo ooomun.ico.:a. V. E. para- su co-
dond'e actualmente se halla de plan- nodmiento y cumplimiento. Maood"
tilli. .

L.o ,comunico ,a V. E. pa:ra su co- So de Is,e;ptiembre de 1931.
nocimiento y cumplimi.etíto'. MadriJel¡,
30 de SleiPtiembrp' de '1931.
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REGLA CU.ARTA. - PETICIONES DE
INGRESO Y DOCU:MKNTOS ~UE HAN DE

ACOMPAÑAR.

respectivo, acreditativo de hallarse útil
para el servicio de las armas.

Procedentes del Ejército y ATinada en
activo, reserva y licenciados de los
mismos, no com.prendidos el~ los -apar.-

tados a1~ter'iores.

Para reingresar los que hayan servi
do anteriormente, no se les exigirá talla
alguna; pero los que hubieran sido cor
netas o trompetas, si desearan Í1lgresar
como guardias, habran de alcanzar la
estatura prevenida, según su anterior
procede;;cia.

Las solicitudes se harán mediante
instancia, reintegradas con la pó'¡¡za co
rrespondiente, debiendo ser escrítas de
puño y letra de los interesados, y en
ellas harán constar su primer nombre,
apellidos" fecha de nacimiento, estado

g)Contar un año de servicio activo, civil,. residencia,domicilio y Cuerpo o
y de él, seis meses en filas. Unidad militar a que pertenezcan y

Límite de edad: veintidos años cum- se formulará precisamente iescie punto
plidos sin exceder de treinta y cinco. enclavado en ,territorio español o Protec-

Estatura mínima: 1.677 metros para torada de Marruecos, quedalldo sin cur
guardia de Infantería o Caballería, y so las que se reciban proll1ffidas desde
1,650 metros para cornetas o trom- el Extranjero.
petas. Con. las solicitudes aeollipañarán los

h) Para el destino a las Unidades documentos siguientes: eertificado de
Móviles, han de ser de estado solteros servicios militares prevenid. en la regla
o viudos sin hijos, y 'Una vez ingresa- primera de estas Instrucci.li.es, el cual
dos, permanect;rán en dichas unidades será pedido por los mismos interesados
dos años, s~n poder pedir destino a al Jefe de su Cuerpo.
otros tercios, ni contraer matrimonio, Certificado de antececiellíll& penales, ex
y sin considerarse con derecho a plus pedido por la Dirección ::eneral ca
en las concentradones mientras per- rrespondiente del Mtinisteri& de }us
tenezcan a las mismas. Los procede.gtes ticia, reintegrado con la póliza corres
del primer grupo, habrán de contarIpondiente.
veintiún años de edad. " Certificado de nacimient., expedido

1) No les serán computables a unos por el Registro civil, reintegrado con la
u otros, el tiempo de servicio en filas póliza correspondiente, debiiamente le
oue se les exige, el que hubiere estado galizado.
en uso de licencia temporal o por en- La solicitud con los dootl1lllentos ex
fermo, o:x¡ceptuándose de esta última, presados será presentada precisamente
el que 10 fuere por razón de campaña,. por los mismos interesad~s en la Je-

fatura de la Comandancia .e la Guar
REGLA TERCERA.,-CIRCU~STANCIAS dia Civil respectiva, cuall.do residan 103
GENERALES A TODOS LOS ASPIRANTES., interesados en las capitales, y si residie

ren fuera de las capitales las presenta
rán a ros coma11¡dantes de puesto de
la Guardia Civil de la demarcadón res
pectiva, quienes la cursar'áll a los pri
meros Jefes de la Comantiallda.

I ¡Todos. deberán haber observado y
observarán buena conducta, como igual
mente sus <:ónY'l~ges, tanto en su vida
privada como en la pública.

No tener en su documentadón notas
desfavorables atentatorias a la discipli-
na militar o a la moralidad del individuo, REGLA QUINTA.-i1.XAJ.mN DE LOS

C'01no también la acumulación de notas ASPI:RANTES.
en corto espacio de tiempo u otras que
por su índole y a juicio del Director Se efectuará en l~ Jefa1n.ra de las Co
general del Instituto, sean motivo para mandancias respectivas, y em l.s días qUil
n0 considerar12 acreedor al ingreso. lbS primeros jefes determinen.

Los que después de haber solicitildo Todos los aspirantes, cualesquiera
el pase al Instituto de la Guardia Civil, que sea su procedencia Cl circustanciag
fuesen objeto' de algún cO'rr'ectivo, será que en ellos concurran, deberán sufrir
comunicado 'por el Jefe respectivo al una pnt·eba de conocimientos y aptitu
Dir-ector general de la Guardia' Civnl, des, que constará de los tres ejerdcios
para la resolución que proceda en cada siguientes: .
cáSO'. Primero. Instrucción militar indivi-

No hallarse procesado ni haber sido dual, con arreglo a los r,eglamentbs tác
condenado en juicio criminal, y si 10 ticos vigentes y Arma a la que deseen
hubiera sido en el de faltas, que éstas pertenecer.
no 10 fuesen ele tal naturaleza que el Los que soliciten para el Arma de Ca
Director general estime eleba excluír- ballería, demostrarán su suficiencia, J1í
sele elel derecho de admisión, por afec- pica.
tar al buen concepto que deben dis- Los cornetas y los trompetas, ade
frutar los inuividuos del Cuerpo. Es~os más de la instrucción de su Arina, de
datos serán fa.cilitados por los com'an- mostrarán conocer los toqaes regla-
dantes de puesto. mentarios.

Hallarse útil para el servicio de las Segundo. Leer a presencia del Tri-
armas, previo el' reconocimiento facul- bunal UI1 trozo d'e una obra impresa
tativo. y otro manuscl-ito, escribir al dictado

Los que hayan cansado baja en los con corrección y redactar 'también Ul1
CuerDOS activos, por haber sido dec1a- parte'u oficio y resolver prohlemas de
rados inútiles, !labran de unir a sus las cuatro reglas aritméticas, tanto CON

petíC:D!leS de ill~l·eso UI1 certificado eX-

1
números enteros como COll decimales.

pedido por d Tribunal médico militar Ter ,c ero. Orclenallza&. Militares:

Hijos de Generales, Jefes !Yofidales,
:Y de <Clases ,6 individuos de la Guardia

Civil.

Hijos de Generales, Jefes y oficiales
del Ejército y Armada y sus asimilados.

e) Contar seis meses de servicio en
filas.

Límite de dad: Diecinueve años cum
plidos, sin exceder de treinta y cinco.

Est~tura mínima: '1.677 metros para
guardlade Infantería o Caballería;
,cornetas y trompetas desde i.650 metros:

Licenciados del Clterpo por fel'minación
de. sus ,compromisos, rescisiól~ ide :tos
!J'I1!S11l0S o por intttilidad física si ésta

ha desaparecido. '

f) Podrán obtener el reingreso por
'tl11a sola vez hasta la edad de, cincuenta
.años, cualquiera que sea el tiempo que
lleven sepoarados del Intituto siempre
que hubieran observado buena' conducta
y no disfn1tasen haberes pasivos. .

Los condecoradoscol~ la Cruz Jaureada
de San Fernando.

a) J~os procedentes del Colegio de
Guardias ,Jóvenes, ingresarán como de
termina el reglamento orgánico de
aquel establecimiento.

c) Diecinueve años cumplidos, sin
exceder de 'los treinta y cinco, seis me
ses de servicio en filas y sin limitación
<CÍe talla.

Los condecorados <C01~ la JJ1edaU", Mi
litar.

REGLA SEGUNDA. - CONDICIONES
QUE P.\RA PODER SOLICITAR EL INGRESO
IIAX DE REUNIR LOS ASPIRANTES SEGUN
PROCEDEXCIA o CIRCUNSTANCIAS PERSO-

NALES.

b) Límite de edad: diecinueve años
cumplidos, sin exceder de treinta y cin
co y sin limitación de talla ni tiempo de
servicio en filas.

al final se inserta, el cual será pedido
por los mismos, interesados directamen
"be al J efe del Cuerpo o Unidad Militar
a q{¡{~ l)ertenezcan, para unirlo después
a la solicitud que presenten.

d) Límite de edad: diecinueve años
cumplidos sin exceder de treinta y
cinco. .

Estatura mínima: 1.677 metros para
gunardia de Infantería y Caiballería, y
1.650 metros para cornetas- o trompetas.
De iguales beneficios gozarán los
11ijos adoptivos y entenados que lleven
bajo s-u protección y vigilancia diez o
mis años.

Los hijos de las clases e individuos
<:le la Guardia Civil, para ser considera
dos como tales, es condición precisa
{lue los padres hayan pertenecido al
Cuerpo por 10 menos diez años, a me
n<;s qUe su baja haya sido por falleci
lmento o inutilidad física y que no
hayan sido separados de él o causado baja
por providencia.



REGLA UNDECIMA.~PLAZO DE IN
CORPORACION y DEVENGO DE HABERES

Los separados de filas que ohtel1ga~

su ingreso en la Guardia Civil, deberán
incorpora¡;se, dentro del plazo de dos
meses, a partir de la fecha por la cual
se les concede el citado ingreso. Trans
currido el plazo sin que verifiquen su
incorporación y sin que justifiquen la
imposibilidad de efectuarlo, por enfer
medad u otra circunstancia imprevista
quedará el ingreso sin efecto.

Los que se encuentren en filas, debe
rán incorporarse sin más retraso que
el indispensable para la presentación el!
en punto de destino.-

Transcurridos los dos meses sin qne
hayan verificado la incorporación, será
comunicada a la Dirección General por
los Jefes respectivos, a los efectos pro
cedentes de eliminación.

El derecho a dcvengo de haberes
los obtendrán ; los que estéll separados
de filas desde el día en que, cumplidas.
las' formalidades reglamentarias de r·e
conodmien:to facultativo· y firma del
compromiso, se presenten en revista
ante el Comisario de Guerra, y los qne
que se hallen eú filas y sean baj as y
altas, respectivament·c, en fin y primc.
ro de mes, tel~(h'án derecho al abono del
haber mensual ttlla vez que 18. COlrce
si6n del pase 'ai Instituto cause esta:do
por la a¿misión ell el mis111o.

Los l}t'OceGcntes, también, de filas
que Se incorporen entrado en el mes,

• de octubre de 1931

aSlpirante, 0.1 cumplir los 35
edad, será ellminado de 10. es-

Todo
arios de
cala.

Se exceptúan dcl caso anterior los
licenciados de la Guardia Civil, que
podrán continuar anotados hasta cuni
plir los 50' años de edad.

Los que cometieren delitos o faltas,
de las que dieran lugar a que por tales
causas fueran eliminados.

Los que se marchen al extranjero,
eJcceptuándose de éstos, a los que fue
ran por asuntos particulares y por t111
corto espacio de tiempo, cOn la pre-

REGLA' OOTAVA.-ADJUDICACION DE
VACA,,'1TES POR GRUP,oS ~Y ;ESCALAS

No estarán sujetos a turn(} ni pro
porcionalidad alguna, los que se hallen
en posesión de la Cruz laureada de
San Fernando o Medalla Militar, ni
tamlJoCO los procedentes del Colegio
de Guardias Jóvenes,.

Las restantes vacantes, una vez de
{lucidas ¡as ad}udicadas a los del pá
rrafo aliterior, se darán todas al pri
mer grupo y si resulta sobrante al se
gundo. A la primera escala se le asig
nará el 20 por 100, a la segunda el
70 por 100 y a la tercera el 10 por 100.

Cuando en alg1ll1a de las escalas
del primer grupo, 110 hubiera número
suficiente de aspirantes para adjudicar
les las vacantes que les correspondiera,
las sobrantes se darán por mitad a
las otras escalas de dicho grupo.

En el segundo grupo, se darán to
das a ia cuarta escala, y si en ésta no
hubiera número suficiente de aspiran
tes, las vacantes que resulten, se darán
por mitad a la quita y sexta escalas.

Los turnos, escalas y proporciol1a
lldad establecidos, comprenderán tanto
al Arma de Ca:ballería e Infantería,
como a cornetas y trompetas.

D. O. nl1m. 223 (

duos de tropa de la Guardia Civil, hayan cisión de dar cuenta, tanto de' la salida
servido por 10 menos, seis meses en filas. como del regreso.

REGLA SEPTIMA-A~QTACIONEN LAS REGLA DECI1fA.-LA CONCESION DEL
ESCALAS INGRESO

Las propuestas de ingreso, se publi-
La anotación de los aspirantes en las carán en el DlIARIO OFICIAL del Minis

escalas respectivas se verificará dentro terio de la Guerra, para conocimiento
del mes en que se resuelvan las peticio· de los interesados y de los Jefes de los
nes, por riguroso orden de fechas de las Cuerpos respectivos, para que éstos a
instancia-s, y a igualdad de aquéllas, a su vez, dispongan la remisión al Jefe
a la mayor antigüedad en el servicio. de la Unidad de la Guardia Civil a

Cuando en a'lgún aspirante concu,- que fuere destinado el individuo, la
rran extraordinarias circunstancias; per- documentación, original y copia de la
fectamente comprobadas, que puedan ser misma.
'de reconocida utilidad al Instituto, y La incorporación la efectuarán a la
que implique un acto de moralidad o Jefatura de la Comandancia, en cuyas
justicia, podrá el Director general or- demarcaciones residan los interesados,
denar su anotación en el lugar en que para proceder a la admisión definitiva,
estime más en armonía con 10. aprecia- que tendrá lugar de dar la talla pre
ción de los méritos, después de los venida y resultar útil para d servicio
laureados o condecorados con la Me- del Instituto, firmando acto seguido los
dalla Militar, siempre que tengan la _interesados el compromiso de enganche
estatura mínima que se exige para los correspondiente que será por - cuatro
hijos de veteranos. años, sin premio de constancia de no

Cnando un aspiralite reúna condicio- llevar seis años en filas" y con premio,
nes para ser anotado en dos escalas, se de llevarlos, pasando después la corres
le anotará en la que le sea más bene- pondiente revista de ·Comisario.
ficiosa. El pasaporte para la incorporación

0.1 ,punto donde fueren destinados, será
reclamado, táilto para los licenciados
como para los que esten ~n filas, por
los Jefes de las Comandancias de la
Guardia Civil que admitan' a los inte
resados.

A los que ingresen en el Cuerpo, se
les abonará en sus filiaciones para pre
mios y retiro, todo el tiempo que han
servido en otras Armas o Cuerpos, en
la forma que preceptúan las dispo
siciones vigentes.

. REGLA NOVENA........,ELIMINACIONES DE

LAS ESCALAS UNA VEZ ANOTADOS

REGLA SEXTA.-DIVISION POR GRUPO
Y ESCALA DE LOS ASPIR.-I.NTES.

Con los aspirantes a ingreso, se harán
dos agrupaciones, constituyendo la pri
mera los hijos de Generales, Jefes y
oficiales del Ejército y Armada y sus
asimilados, los de clases e individuos de
tropa del Cuerpo y los licenciados del
mismo, que no 10' hubieran sido por me
did:. gubenativa prevista en la regla pri
mera·

La segunda agrupación, la constituirán
las clases y soldados' del Ej ército, no
comprendidos en el apartado anterior.

Primer Gr/¡,po.l-Primem escala: L'Os
hijos de Generales', JefeSl y oficiales
del Ejército y Armada y sus asimilados.

Seg'unda escala: Los hijos de vetera
nos del Cuerpo.
.. Tercera escala: Los licenciados de 10.
Guardia Civil.

Segundo Grupo.-C1tarta, escala: Las
-cIases de segunda categoría y asimila
dos, y procedentes de los mismos. e

QuiJ!ta eScala :'Los cabos y asimilados,
Sexta escala: Los soldados.
En la primera y seguda escala, se

pondrán a 1-. cabeza de las mismas, con
pleno derecho de preferencIa y por el si-
guiente orden: -

a) Los huérfanos de los Generales, J e
fes y oficiales del Ej ército y Armada
y sus asimilr,dos y de veteranos del Ins
tituto, cuyos padres murieran en acción
de guerra 9 en actos del servicio de la
Guardia Civil o d'o sus resultas.

b) Los CJue siendo hij os de Generales,
Jefes y oficiales y de l~s clases e indivl-

Oi!&Ol.
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Obligaciones del Soldado: Táctica de
Infantería: Ddiniciones e instrucción in
dividual COIl. armas y sin ellas (para los
aspirantes a Infantería): Táctica de Ca
ballería: Definiciones e instrucción a pie
y a caballo con armas y sin ellas (para
los aspirantes a Caballería): Cartilla de
la Guardia Civil: Prevenciones genera
les.. Reglamento Militar: Organización.
Obligaciones generales de las clases de
tropa y disciplina. Reglamento para el
servicio: Capítulos 1. II. y V. Código
Penal y 1'filitar: Definición de 'los deli
tos y faltas militares: Servicio de Guar
nición: Honores, Saludos, Tratamientos,
Divisas. Asimilaciones y Condecoracio
nes. Extracto .de Organización Militar:
Principios de Arit1:nética;. Rudimentos
de Geografía de España.

El texto reglamentario se redactará
y publicará por la Dirección general del
I1lstituto, pudiéndose introducir en cada
caso las modificaciones que las circuns
tancias pudieran aconsejar.

El examen de estos ejercicios, se ve
rificará en las cabeceras de las Coman
dancias en que por razón de residencia
o destinos del aspirante radique éste, y
ante un Tribunal constituido por el pri-,
mer Jefe, como Presidente, y como vocal
y Secretario, el segundo Jefe y Jefe de
la línea de la Capital. En caso de ausen
cia o enfermed<;Ld del segundo Jefe o
J efe de línea, bastará con la presencia
de uno de ellos y en las Unidades reu
nidas, el segundo Jefe podrá ser susti
tuído por uno de los capitanes, y como
secertario actuará el subalterno que el
primer Jefe designe.
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.:MODELO QUE SE CITA

Don F. d\=, T. y T May,or gleil ¡riegimiJent,o, de T.

dle,l qu,e ,es Jefie prínJCi!pat ,eil Don ·F. ,de T. Y T.
~

después de haber pas;do la revista en
los Cuerpos, percibirán los haberes de
Guardia Civil p.or días, desde la incor
ración hasta fin de mes, reclamá1l'<:1ose,
al efecto, la diferencia entre éstos y
los que por su categoría disfrutasen
en el Ejército desde el día en que tengan
derecho a los primeros.

CERTIFIca QD:E :

(1.0) .

. ,

REGLA DUaD.ECIMA.-PROllfESA DE (3.°) :. (Suboficial, sargento, cabo, etc.), dee'ste
FIDEtLIDAD A .:LA :BANDERA. (2.0) .

N-ota:s ·en la fili1a:.ción .

N,ota:s ·en la hoja' de castiglos _

y para qu,e conste iC·xpiOlo lell ,pres,ente :en .

F. die .T. y T.

OlASMESESAÑOS

regiilllCÍ¡ent,o" según apaI'éae. 'en ,su filiación ori,ginal, es hi,j'o :el,e F. y F., na-

tura.! .cite, , ,proiVi'Illci,a de , de .oficio' ·aje ,

,estatUlI"a , nació 'el día de : ,00 , die 'e,st.ado
I ,

.................. , ingriesó -en ,el Ejéricito len de die ,

y r.eun,e 10!S. servidos qU'e se dletallan a 'continua.dón:

V.O B.O
El cor!onel,

En filas .dics,dJe eL.... hasta 'eL .....
V'Üllvió a filias desde ,el... haJS,ta ¡eL.
Toilempo .en· filIas .
COOl ilioenci:a cuatrimestra'l, ilimita-

da ,etc., desde 'eL ..... h3!sta el ..
!J'~e~p{} tota'l .de S!3Tvido, .adivo, ..

Los que por ser procedentes de la
clase de paisano no hubieran prestado
promesa de fidelidad a la Bandera, 10
efectuarán una vez ingresados cuidan
do los coroneles y primeros 'Jefes de
las ~?mandancias, exentas, de que ese
reqUISIto sea llenado por los individuos
que se encuentren en este caso, bien en

l~ fecha señalada para el reemplazo oI----------------,-----¡------:I-....--bIen en el acto de la revista de Co-
misario mensual, entendiéndose por ello
con los comandantes militares respectivos
preveyendo en todo caso y en forma tal
que el servicio sufra el menos quebran~
to posible y se evite toda concentración
o transporte de fuerzas innecesario pa
ra 10 cual solicitarán sean admitidos
los individuos en las plazas inmediatas
a. ,su residencia en que exista guarni
~IOll y enseña, c?idando, a la vez, de
nacer las anotanones en los historia
les respectivos v dando cuenta a la Di-
rección. • .

Los Terdos o Comandancias que ten
gan .en~e!ía, a~te ella s~ prestad." por
los. llldlvlduos mc1uídos en el caso an
tenor, promesa de fidelidad, ,revistién
d?se el act.;) con las formalidades preve-
melas. .

Madrid, 30 de 'septiembre de I93I.-Azaña.

(I .0) A¡p,eUido pat<:l'I1l'o.
(2.°) Apellido materno.
(3.°) P,rimer nombre.

REGLA; ¡DEC1iMaTER!C~RA;-BAJAS
EN EL CUERPO

De 10~ individuos que por cualquiera
de. las clrc1tnstaneias que fueren causen
b~J a .en el Instituto y perten~zcan a
sItuaCIOnes de activo interesará el Jefe
ele l~ :Unidad respectiva del General de
la dIVIsión 'orgánica correspondiente el
alta en el Cuerpo- qne por su situación
pueda corre~[)onderle. Conocido éste
dato, remitirá los documentos al Jefe
d.c!, mismo, y si es la ele reserva remi
tI.l;,:r:- ~ los Jefes de los Centros de 11:0
VIiIZa~l?n, a cuya demarcación vayan
a. ,reSIdir los individuos, la documenta
CIOIl correspondiente a los mismos y
~l11a vez efectuado, lo. coinunicará~ a
~.ste Centro, manifestando al mismo

t ~dempo el Cuerpo a que fueren remi
lOS. . ' ,

REGLA DEC]'MOCUARrr'A.

Por la Dir . 'G ' 'dia C' "1 ecclon eneral de la Guar-
IVI se Q' t ' l ' .oportl1n ,. le aran as lI1strueClOlles

ticar el
as

res'p~cto a la forma de prac
v aquél! s~rVlclO los de nuevo ingreso,
~entari as otras de carácter comple
esta dl's

o
a. ~~s 11orm.as establecidas en. , POSICIOll.

d· Qua.el~!1 derogadas cuantas órdenes y
ISPOSIClones v .

c1t'ta del '. eUlan regulando la re
~ pel sOl1al de tropa e11 el rnsti

tuco de.1a Guardia Civil.

A.~:..a,dr¡.d, 3e de septiembre de J.931.-
Z"l1a.

LTCENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con. 1'0' 60
Hcit'«do por 'el caJpitán -aje INFAN
TERlA D. JuUo V'erdila Moa,ceiras,
I~,n s'i tua,ción d,e disponible f,o{zosO len
Go,rúña he témidlo,a bi,en dis!poner
que la' O([1d,en de 29 diel m.es próxi
mo p'a'sadloo (D. a. núm. I94), con
.c'e;diéndoíll'~. dosffilesle:s dIe Licencia pOT

a·suntolS :prolPio:s, Ipara P,arís (Firan
da), ,quede a,m,P:lia:da ,en Ie:l slentid;o
d= que dicha ¡li.oencia ;pule,dle d'¡,s.fru-
taT.1a: 'a'demá,s ·.de en -la r'C'f·e:rdd:a ca
:pitall,en Slan Seha'sHá'n" Vitoria,
Madrid, Granad,a y Barice¡'ona.

,Lo· oomunico ·a V. -R. p,ara su' co
nodnüento y' cumlPlimiento. Madri,dl,
30 desieptí:e1mbire die I9.3I.

AZAÑA

Sleñor Gen,era:! :dle la, o,etava divisi,ón
lorgánka.

Scñ'o'r:es \G'enl~ra.1'els, ,die' lla vri,mera,
,segunda, cuarta y s·exta divi,siones
orgánkas'.

Ex,cmo. Sr.: Vista .la ,instancia:
!pTomo,vida, por el auxiHar de s,egun
de das,e del Cuerpo, Auxilia.r de IN
TE\RViENC,ION M1LITiAR, ·COin

delS>titn'O, ,en. 'h Int,e,rvlendón oíe .1a Fá-·
brÍica Nado'na:l de ,Producta·s Quími
co,s D. JOls,é Inc1;in Pailomlar:elS, 'en
súrpHead'e qu'e Sie ,le 'concedan ,dos
meSles, de lioenda por 'en,flell'm,Q. para:
Bienservida (Albacete), he tenido a
bien ,aie:C'ed,era 1.0 61()1litei.:ta,do, dle
rueue'ndo' ,con e'i certirfi'cado .die ,reco-·
'llO'Cimi,ent'Ü· jja;cul1<tati.vosu:.fridlÜ, que
aooID:paña a ,srÍÍ in:standa y 'en a¡r
IDÜ'nía con .10 que disponen la-s ins
truedo·nes íaproblad!a:,g por oX1d:en cir-·
cullar de 5 de junio de I905' (Colec-·'
cón Legislativ.a n.úm. I01).

Lo, comun,ieo i3. V. E. par'a ,su co
nlÜd.ll1iento y cumlprlimiento. M.adri,d~
30 de !s'cptiembr<e die I93I.

AZA:&A

Señ'ÜT Getle:'.a'l encargado, Idel deEi
Ipa,cho' de la, Subsecl',etaría ',de este
Mini,ste,rio.

S.eño,r:e's Genera:l de la terc,era divi
.SiÓll orgán.ica :e Intle:rventorg.en'e
ra'i die ,Gu'erra.
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: He tenid'o a bi,en .¿.is
pon¡er que ,la reladón ins·erta .a con
tinuación de la or·d:en CÍircular del
13 .del mes actual (D. O. ~'lúm:. 205),
por la qu¡? ose c'onoede licencia para
contr:8!er Imlatrimonio· ,al pel's.oll3Jl dlel
ATma d·e INFANT'ERIA, se ,enüen
,da rectj,ficada en .el sentido de que
-el capitán ·de Infantería :di€,ponibi·e
en esa div·isión, D. Julio V,er.dia Ma
ceiras, se llama ,como qued·a dicho y
n?~ Luis, c~mo.·em. la dtada d¡isp<lsi-

. Clan s·e .deCla.
Lo co~unico'a V. E. para 'su co

noci.mi~to y cUIDiplimiento. Madri!1i,
30 de septiembr.e d'e 1931.

Señor' Gen·eraJ. d'e la octava división
orgánica,.

PR..i\CTTGAS DE AV:IACION

Excmo. Sr.: He, tenido a b:i:en dis
IJon<er que el ,capitán de INFANTE
RIA, obsennador de 'll!erü¡phmo, (Lcm
l':edro VaIdés Mrartel, en situación
ele diSlpOnible forzoso, en la primera
división orgámioa, efie<ctué seis me
'€es ,de prádica:: d:e'llu lespeda:lidad
en ·el Servicio die Aviarcíón, paGando
durante le'i citado tiempo a !la situa
ción A) d>e las seña:ladas len vig;ente
reglam!ento d.e d!Ícl1o Servicio.

Lo comuni:co ,a V. -E. para ,su co
nocimiento. y cumplimiento. l\.1.adridí,
:25 de 'Septi-embre de 1931.

Señor GellJera!l de la primera división
orgánica.

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la pmpu.elSta formulada a favor
del comandante médico D. F,elipe
Pérez F:eito, como autor ,de los tra
bajos sobre "Guerta B.aderío'iógica»,
«Prot,ecciórn a los .animales de gue
rra», y v;a,rios .aJrtícu.1os ¡ptlhlicadla,s ·en
rev:strus, he t,enido a bien concioder
l,e Mención Honorífica, -como com
p!1endkl'ol en el .artículo quinto· y caso
primero- del. 12 ,d:el vig·ente· Rlegla
monto· die rec.omp'ensas en tiem.po de
paz.

Lo- oomunico- ,a V. E. para ·su 00
nod,miient·o y cum¡pHmiento. Ma.dri.d~
:2 die O'ctubI'e ,de 1931.

AZA:&A

Señor...

Ci".czelar. 'Excmo.. Sr.: E-n vista
<'ie ,la ,pr¡Olpuelsta fu,rmUl'3.Jda a. fav,mr
'¿,el caipitán de INFANTERIAdon
Andrés Cri:a diO, MoEn'a, ,como- auto'r
d'e hobra 'titula,d!a «El fusil ametra.
llador Hotchkis.s)), he te;nido· a bien

• de octubre de 1931

conceCLerle M·eniCÍón Honorífica, co
mo compr'endp:do· ·en ·el ,.artfc.u,lo, quin
to y casIo primero ·del 12 ·d.el vigente
R'eg'l'amento ,d'e I'ecompensas. ,en 'tiem
po d'e paz.

Lo comunico .a V. E. para 'su 00
nodm~nto y cumplimiento. MadTi:d¡,
2 d:e octubI'e ,de 1931.

AZA:&A

Señocr...

Circztlar. EXicmO. Sr.: En Yista
dje ,la íProrpue:sta ,f,ormu'iada a' fa.vocr
'¿I~l .c"Lpitárn de CABALLIEiRIA don
César 'Ca:lidevÍi11a OM"llÍCero-, Coomo au
-tor :de :la obra «Lo que ¡es nleoesario
Baber de 1'a Oaba.lle·ría», he tenllido a
bi·en. -collloed,erl.e .Mlendón; HonOTÍfi
o'a, como coa:IlIpreIl!did'O len el artículo
quinto y -caso primero del 12 d!el vi
gente Reglam'ento de ueo'OJIIl[)eIlS3JS en
tiempo die paz.

Lo c-amunico a V. E. para su co
nodmÍ'ento 'Y cU'lll¡p1imiento. M.adri!1b
2 die o'ctubre d;e 1931.

AzA:&A

Señor.•.

Cb'cular. EXicmo. Sr.: En vista
dje ita ¡prOjpUoesta f,ormu'ia:da a fav,o,r
del teni'f."D.te de INFANTE'RIA .dlOn
Cast-a· AIJomso. Maja·granza, por seü
vicios, he ,resueito' concedeIl1¡e¡ M,en
ción HOilloTffica, como' comp-I'endido
en :el ~artícu'[o Icuaito y oalSO' prime
ra del 12 d'ei1 vigente: R!eg-Jamento de
recompensas ·en tilempo de :paz.

Lo, comunico :a V. E. para ,su co
no,cimiento y cU'llllplimiento·. M.adrri!11,
2 <fe odupr.e ,de 1931.

AzA:&A

Señor...

Circztlar. EX!cmo. Sr.: En vista
¿le ,tIa .iOroIPu,esta, fo,rmuiaoda .a .fav·oIT'
del teniente de CABALLERIA don
Pedro· Ramollell Bnix, por servicio's,
he tenido 'a bien conccdlerl'e M'err
ci.ón. Ho.noIT'ífica, ,como· cO'm!pTendido
en leíl artíc.ulo s,exto del R'e~,am:ento

de Equitación Mi:l.itar y sede dea¡pli
caóón 'e;l artíclil'o 232 del capítulo
XV y artículo· cua.rto y caso· prime
roo del 12 ·dlel vig.ent.e Rego,l·amenvo ,ele
recompem'sa.s. en. tiempo de paz.

Lo· oomun,ico .a V. E. para 'su co
nodmi'ento y cu'm,plimiento. M.a.dTi,dj,
2 die o.ctubre die 1931.

AZA:&A

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: En vista
ele ,la pro,pue.sta fo·rmu'j.ada a fav,olr
d.el a!lférez de INFANTERIA don
Máximo· Jiménez ;Ladrador, CO'mo au-
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torde la obr:a titulada {(Toques d·e
clarín», he res:u,eHo concederle M'en~

ción Honorífica, como comprend~dó

en ·el a,rtículo· quinto y caso· primero
de'l 12 ,d¡0:1 vig·ente R!egJ:amento· de
r,ecompensas ·en tiempo die paz.

L·o· comunico a V. E. para .su co
Jllo'Ci'm,iento y cumiPlimi~n.to. Madrid,
2 de octubre de 1931.

AZA:&A

Señor.•.

CirC1t1ar. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta f-armulada a favor' del
ayudante de taller de 105 Cuerpos su
balternos' de INGENIEROS D. M;<l.
nuel Tornero Gavira, ce.o autor de
un dispositivo para c{)1ooar las cazole
tas que cierran las cámaras de engra
se de los cigüeñales de les motores de
Aviación, he resueltG cencederle la
Cr,uz de plata del Mérito() lli1itar con dis
tintivo blanco, pensionada cen veInticin
co pesetas mensuales mientras preste
servicioen activo, como celllpren<iio en
los al'tículos 22 y 24 &1 Tigente regla
mento de recompensas en mempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cQno
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de
octubre de. 1931.

AzAÑA

Señor...

REEllPLAZOS

Exbmo. Sr.: Visto el e!lC('ito de Vue
cencia de 15 del actual,dall.io cuenta de
haber declarado con carácter provisional
en situación de reemplazo per ellof-ermo, a
partir del daí 10 del corrÍ:'onte mes y con
residencia en Pontevedra, al comandante
de INFANTERIA D. SalTador Foron
da González, de la Caja lI.úm. 54, he
tenido a bien aprobar la determinación de
V. E. por hallarse comprendido 'en la or":
den de 14 de mayo de 1924 (C. L. nú
mero 454)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y cumplimiento :Madrid, 30 de
septiembre de 1931.

AZA:&A

,Señ?r. Gellcoral de la octava división or
gamca,

Señor Interv'Cntor general de Guerra.

RETIRADOS

Ex!cmo. Sr.: He tenido a bien disponer
que la: orden de 10 del mes actual
(D. O. núm. 204), por la que se disponla
el retiro forzoso del alférez ie INFAN
TERIA (E. R.) retirado por Guerra, don
Manuel Alonso Rodríguez, y a cobrar
por la Dirección General 4e la Detrda
y Clases Padiva~. a partir de primero
del presente mes; el haber de pe
setas 146,25 mensuales que le corres-
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AZAÑA

lla segurud:a divi-

;mem:erail die Gu·e-

Geneml de
o,rgáni.ca.

Inte;rv'entor

AzAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

SUPERNUM:¡ERARIOS

EXcmo. Sr,.; Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 12 del
mes actual, promovida por el teniente
de INFANTERIA D. Carlos Gómez
Rojas, del Grupo de Fuer~as Regulares
Indígenas de Ceuta, 3. en súplica de
que se le conceda el pase a la situación
de supernumerario sin sueldo, he resuel
to desestimar la petición del recurren
te, con arreglo a lo dispuesto en la or
den circular de 15 del corriente Diario
Oficial núm. 208).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento .y cumplimiento. Madrid, 30 de .
septiembre de 1931.

Señor
rra.

AZAÑA

SeñOlI'...

ExC'luo,. Sr.: Por hahecr: cumplid·o
el 16 del <¡dual .lía ,e&ad: r.eglamen
taña prur,a el. retko, forzoso, e'l te
niente houorifico· de INGENIEROS,
I'etimoo por Guerra, D. Mat,eo Qui
1'65 .G:allcía, he tenidiO a bIen di,rpo
ruer cause baj:a; en ,lJa n6mina de re
tiIl~dos d:e esa, divisi6n por fin del
p:r.e:s¡ente mielS, y ,que -diesde prilm.ero
deoctub:r.e pr6ximo se :l'e abone por
la Del,egiruci6m' de Haciendad'e C6r
~oba. 'el haibrer ,dIe 146,25 Ple,s.etas men
suail'es, que en diefinitiv;a ale liué asig
.nado por orden de 29 & marzo de
1906 (D. O. núm. 68), de acuerdo
OO-D. lo· informardo ·por ¡e[ dillueilto
Cons:(';j.o· SupIlemo· de Gu,e;rr:a; y Ma
ri.n:a·, comoco'II1Iprlenp~d'O en :la ley

cí6n, 'las que llegu.enfuiera del cur-I de 8 de ·en·ero de ,1902 (C. L. uú
so diebidú, y.a qu.e 'prura le.s.t,o:s ef,ectos mero 26).
,ajep¡erudren ,de Ila DiJrleccí6n g:en:eraI Locomunilco a V. E. para su co
die ,l'a neu,da y Ollal5,es P'llsiv,as, que \ll)odmiento y cum¡plimilento. Matdüd,
·e·s !Ja llaIIl!adia a ,con'cedlecr: estalS pe- 30 die septi,embr,e de '1931.
tióones, :para >ell perdbo· de haberes,
una v,ez fijatda :1:81 l'esi,drenci.a ,en la
co,noe,sié'n· ,a.e reticr:,o. .

Lo Icomunico, a V. E'. para SUI co- Señoil"
n-odmi,e.nto, y cump1iJmient,o·. M,a:drid, 516n
30 de s,e,pHembre ,de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Orde¡qe.lior de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

AZAÑA

RETIROS

Circular. .EXicmo. Srr.: 'RiedbidaiS
,en. ie.st.e Ministerio· un .cr¡eddo núme
P.) de iDJStanda;s, inter;esan,Qo -eambi-os
odie residencia en la iSi'tuadón die re
tirado,s, ¡con .anegllo :a!1 od¡~.creto de
25 de abri'l último (D. O" mÚID. 94),
!'mscr:ita,s pOI' jé,f,es, .o'fidaJ1es y perso
nal ,die tropa, he teni,do !a bilen di5[>o
lIJes que .por una 's'Ü'la vez, y en un
¡plazo 'impmrrlog,able -die -diez -días, .a
partir die :la .fe:cha die ;la pul:ilica:ci6n
de ·esta ,o·rden. pwedau s-o:Ii.citar10 ,l'Üls
de 'elSta situ'aci6n. y no <Jtros, que 10
necesiten con motivo justificado, bien
¡e¡¡üendido que 'transcu~itio 'e:stle pla
zo debellJ qu-e'd~ sin curso 'estas peti
címre.s y vistas y llin ulterior resolu-

ponde se entiellda rectificada en el sen
tido de que su primer apellido es como
queda expresado y no Manso como
en la mencionada disposición se decía.

Lo comunico a V. E. para su cono
, cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de

septiembre de 1931.
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flsociadón para huérfanos de clases de tropa
BALANCE .correspondiente al mes de mayo de 1931, efectuado en el dla de la fecha

60

45

31
35
00

56

80
00
75
40
ó5
00

296
360

82
26
35
17

, 19]

2.334

2 591

42.473
45.663
a.732

HABER
I

I Peseta. Ct.

----------------1 _
Pagado a la Asociación del C~legio p'!ral

Hu.érfanos de la Infantería (cargo abril).•. 1
Idem a la m.smaAsocia, ión (cargo de mayo) l'

Idem por pensiones del mes de mayo... .,
ldem por confecció, y reparto de Regla-

Inento ., ..•', .... , .'.....•....••.... '
Idem Derechos Reales de los valores depo-I¡

sitados en el Banc o de España, desde la
primera compra hasta fin del año actual (1)¡

ldem equipo para ingrt>so en el Sanatodo'
Nacional de Enfermedades Infecciosas del
la huérfana D." Rosado Muñoz de Mora-¡

Id~~' po~'l~' p~~~~Ó~ .d~' ia, .~j~~; 'ci;sd'e' ~i1
2:> ele mayo a fm de ]umo '.... .. . .•.

Idem por la nómina de gratificaci, nes . ••
Idem por el abono a teléfonos de mayo ...•¡
ldem por gastos de material y escritorio.... 1

Idem por gastos de correspondencia... , '. I
Idem por gastos de mater,al Caja l enlral,.•• !. . ¡-----

Total 1 108 $04 07

--
1I

CEBe: Pesetas Cts.

I
Remanente anterior. ......... 839.657 62

Ingresado por cuotas de mayo •.•.••••.. 42.298 7'0
ldem por subvención de! Estado en 1!1ayo .• 30-.698 l:l3
Idem por intereses (cupon l.0 de abnl)....• 7.100 9:>i
Idem por venta de Reglamentos, cobrados

1.822 80hasta la fecha, ••.•..•.•.•.•.••••.•.•
Donativo de la Junta de homenaJe a los lns-

o 25 GOC 00titutos armad03.. . .•• ' ..,.. ,., ••..•••.
Idem de los Sres. Jefes y Ofica1es del regr-

336 75miento de Caballe,ía núm, 4.•.•.••••••• --
Suma el debe •• , •.••••••.•.. 946.969 65

108.804 07Importa el Haber•..•••••.••.••••• --
RtnJanente•••••••••.•.. 838.165 58

SITUACIONES
Con p'enaión de 1,00 peseta diaria............ 120 \
Idem de 1,SO id.. • ••• • • • . • • . • • • • • ... • • . • • • •• 47 \
Idem de 2,00 id ,. •• • •• • • • • 93 275
Idem, de 3,00 íd (esc~lares)..... ..:.......... 14.
En el Sap.atorio NaCional de InfeccIOsos...... 1

EN LA ASOCIAC10N DE INfANIERIA
internos en Toledo y Aranjuez.............. 291 I
Externos con pensión : :. :B9
En la Academia General Mibtar •• • ••• • • . • • • • 1 I

FlIiaclos en el Ejército : , 21. \ 759
En residencias de Estudiantes.. • • •• • • . • •• • • • ~

En el Colegio Nacional de SOrdo-mudos...... 1
Con pensión especial por enfermos. • •• • •• •• • .4

7oeal••••••• ~........... 1.034 Quedll"....... 18.407

Suman. 11... 18.412
Bajas en éste ••••••.•••••.••.••••••.• , • • • ••• • • • 5

Tenia el mes antlrior..... 18.403
9

1.9~7,14

24.711,21
5778ó,64

414.162,24

339.603,35

838.165,58

Altas en éste••

Metálico en Caja•.•••...••••.••••••••••••••
En la cuenta corriente del Banco de España••••
(dem íd. en la Caja Central.............. • ..
Valor de compra de 500.000 pesetas en títulos

de la deuda exterior 4 °10 •• • ••• , ••••••• ,.

Valor de compra 5CO.OOO pesetas en títUlos de
la deuda interior amortizable 3 elo' .•••••.••

lotal•••••••.••.•

DETALLE DEL REMANENTE

MOVIMIENTO DE SOCIOS

1'.033

4

1.037

3-1.034

Bajas durante este mes..•••.•..••••••..••.•.•.••••

ALTA Y BAJA DE HUERfANOS
Tenia el mes anterior.. •..•••••

Altas durante este mes •.•.•..•.•••••••• ' •...•••••

Suman•••....•...••••••••••

Quedan •• II tI •••••• 11' •••••

(o. h' '.:1 0,20 .p~ 100, ¡p·o·r h·aibeTge so:Iidta¡do y obt,enido' la de:ól:airación d-ecaráder be-(.1)" """ a ano 3; r~zon u,e "'"
néfico de oe.s.ta A'Socla<:lón.
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Cuerpos que no se "hallan al corriente en sus cuotas

47

Infantería.

Regimientos 3I, 42 , 64 Y 77.
Zona I2.
Cazadores I.

E·scuela de Tiro.

Caballería.

Regimiento núm. 26."
Escuela de Tiro.
Primera Zona Pecuaria.
Tercera Zona Pecuaria.

Artillería.

Cuarto y séptimo, ligeros.
Sexto a ;pie.

Ingenieros.

Brigada Topográfica.
Regimiento de Radio.

Idem Telégrafo:s.
I,dem Zapado,res segundo.
Primera Comandancia Sanidad.

Intendencia.

Comandandas segunda y tercera.
PaJgladuría Gentral.
I:clem primera, 'segunda y tercera.
Idero quinta y séptima.
Iclem Canarias.

NOTA. S:e ruega a los" señores
jefes de ,los, Cuer!pos qUie no lSe ha
llen al corriente en el pago de sus
cuotas, lo V'erifiquen a 1:a breved¡¡¡d
posible para no ,entor¡pece,r la buena
marcha de la contabilidaJd.'

Los SOciOIS que hayan ohtenido el
retiro con arreglo a las ,disposicio
nes vj,gente'S, deberán tener 'en euen-

ta que, con arreglo a 10 que deter
mina el artículo, 40 del reglamento
serán dadOis de baja .en la Asocia
ción si ,dejan transcurrir seis m,eses
>sin abonar "u's euo'tas.

EJ. envío de cuotas pU!eden hacer
lo pC!r mediación de, un Cuerpo en
cuya reladón, ¡pueden figura,r como
agregados y de no ser esto posibI,e
pueden env,iar:Ia,s, por giro, po!stal
m\elIJ!sua!l ,01 trimlestralmen:te, diri~gi

dolS, al Iseñor P,re'sidente de la Aso
ciación para Huérfanos de cIa'ses de
tropa, avi.,san:clo, BuenTío,.

Madri;d, I6 de' junio ¿le :I'93I.-E.!
suboficial caj'ew, Alfredo Martínez.
Interviento!l:'elS': El suboficia.I, Emilio
Cabezas; \el1 5ubofi,ci2Jl, Gabriel Se
r;¡'ano. - Intervin,e;: lEn com!am,dante
mayor, José García.-V." IB.o:, E'l
tement'e 1C0irond prlesident'e Espa-
llargas. '

MADRID.-IHPaENTA y TALLEll.ES DEL lb.
JiISTEll.IO DE LA GuEallA.


